
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
REF: 2017-0205 
PROCESO: SUCESION 

 
A efectos de continuar con el trámite de ley, y como quiera que la 

entrada en vigencia del Código General del Proceso sería a partir del 1º. De 
enero de 2016, y al tenor de lo dispuesto en el artículo 507 del Código General 
del Proceso, el Despacho DECRETA LA PARTICIÓN dentro del presente 
asunto. 

 
Teniendo en cuenta que de común acuerdo las partes no han designado 

partidor, al tenor del inciso 2º del artículo en cita, se designa como partidor de 
terna a los Drs. (as) quienes aparecen en formato anexo, de la lista de 
auxiliares de la justicia. 

 
COMUNÍQUESELES TELEGRÁFICAMENTE, su designación, 

haciéndoles las advertencias de ley y hágaseles saber que de aceptar el cargo 
cuenta con un término de diez (10) días para presentar el respectivo trabajo. 

 

Se requiere a los interesados para que den cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 04 de febrero de 2022, último inciso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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